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CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Protinciat 6 

gesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Homero suelto del dia 10 ots.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De diex á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, íí 
BAJO IZQUIERDA 

TKiÉÍOÍK» 2 .981 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de tres á siete. 

í ! 

PRECIO DE_A_NÜNCIOS 

Oficiales...o. 50 céntimoslím I 

Particulares , 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PASTE OFICIAL 
DÍ LA 

PÍISIDÍSCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), S. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I Ó 

BE LA 

"Gaceta,. Oe ayer 
PARTE OFICIAL 

Minister io de la Querrai 

Real orden concediendo la cruz 

de segunda del Mérito militar, 

oon distintivo blanco, pensio­

nada, á los tenientes coróneles 

D. Miguel Viflé Ruiz, de Infan­

tería, y D. Luis Martínez Mén­

dez, de Ingenieros; la de segun­

da clase del Mérito miliiar, cou 

distintivo blanco, pensionada, 

á lo» capitanes D. Teodoro Ira-

dier Herrero, de Caballería, y 

D. Felipe Gómez Pallete y Cár-

cer, de Ingenieros. 

Otra disponiendo se devuelvan á 

les interesados las 1.600 pesetas 

que depositaron para redimirse 

del seivicio militar activo. 

Ministerio de la Gobernación) 

Real orden dictando reglas con el 

fin de que ia liquidación y cobro 

de los derechos sanitarios que 

determinan las tarifas conteni­

das en el capitulo 14 del Regla­

mento provisional de Sanidad 

exterior de 14 de Enero de 1909 

se efectúen siempre y en todos 

los puertos con arreglo á un cri­

terio igual. 

Administración Central* 

ANEXO l."— Instituto meteoroló­

gico.—Observatorio de Madrid. 

— Subastas. — Administración 

provineial. 

ANEXO ¡."—Edictos— Cuadros es­

tadísticos de 

Hacienda. — Intervención general 

de la Administración del Esta­

do.—Recaudación líquida obte­

nida en el mes de Setiembre 

próximo pasado. 

Anexo 8.°—Tribunal Sapremo.— 

Sala de lo criminal.— Pliego 1.* 

EDICTOS YJENTEHCIAS 
EDICTO 

Dan Rafael Garda Vázquez, juez 
de primera instancia del dis­
trito de la Inclusa de esta 
corte. 
Por el presente y en virtud da 

providencia diatada en juioio 
ejecutivo que sigue don Félix 
Novea y López, se anuncia la 
venta en pública subasta de 
una oasa situada en esta oapital 
plaza y pasadizo de San Ginés, 
números dos y cinco, modernos, 
que tiene ¡a servidumbre un ar-
oo para el tránsito públioo, que 
ocupa una superficie total de 

metros y 95 decímetros, 

equivalentes á tres mil seisoien, 
tos noventa pies y medio ona-
drados, de los que oorrespanden 
27 metros seis daoímetros, á la 
servidumbre en planta baja, y 
ha sido tasada en la cantidad de 
ciento veinticinco mil cuatro­
cientas sesenta pesetas. 

Para el aoto del remate, que 
tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, se ha se. 
halado el día veintiocho de No­
viembre próximo y hora de las 
dos de la tarde, debiendo tener 
presente que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse á oa'i-
dad de cederle á un teroere; que 
para tomar parte en el mismo 
deberá consignarse la oantidad 
de doce mil quinientas cuarenta 
y seis pesetas en efectivo, la 
oual será devuelta aoto oontinuo 
de terminado el aoto, excepto la 
que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito, á 
los fines que determina la ley; 
y que les títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Re­
gistro, están de manifiesto en 
Escribanía para que puedan ser 
examinados, previniéndose que 
deberán conformarse con ellos 
los lioitadores y no tendrán de­
recho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á veintidós de 
©otubre de mil novecientos 
diez. 

R. García Vázquez. 
Ante mi, 

Juan Martes. 
(A.—428.) 

D. Edelmiro Trilo y Señorans, 
juez de primera instancia del 
Distrito de la Latina de esta 
corte. 
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en providenoia de 
dieoiooho del actual, diotado en 
los autos ejecutivos seguidos á 
instancia del procurador D. Fer­
nando Ramón Luis, en represen­
tación de doña Matilde Rozas 
Alaoar, por si y á nombre de sus 
menores hijos doña Matilde, don 
Miguel y D. Isidoro Sáinz Ez-
querra y Rozas, oontra D. Salva­
dor Villarreal y González, sobre 
pago de dos préstamos hipote­
carios, se anuncia la venta en 
pública y judioial subasta por 
segunda vez y término de vein­
te días, de las siguientes 

Zimas.—Wna casa oon jardín 
y otros aooesorios, situada en el 
término municipal de esta corta 
y su ensanche, zona del Norte, 
calla de Rravo Murillo, número 
oatoros antiguo, setenta moder­
no, que perteneoe al Registro de 
la propiedad del Norte, donde 
figura oon el número oiento 
ocho de la sección primera, y 
linda: al Sur, con la oasa núme­
ro doce antiguo, sesenta y ocho 
moderno, de dicha calle de Rra­
vo Murillo; al Norte, oon la oasa 
número dieciséis antiguo y se 
tenta y dos moderno de dicha ca­
lle; al Este, oon terreno de doña 
María Saso de Oohoa, y al Oeste, 
oon la citada calle de Rravo Mo­
rillo. 

Y otra oasa sita en esta oapi­
tal, oaile de Santa Brígida, nú­
mero seis moderna, veintitrés 
antiguo, manzana trescientas 
quinoe, correspondiente al Re­

gistro de la propiedad del Norte, 
que linda: por frente, ó sea al 
Norte, con la expresada eslía de 
Santa Brígida; por la derecha, 
entrando, ó sea al Oeste, con 
medianería de la oasa número 
cuatro de la misma calle de San­
ta Brígida; por el testero, ó sea 
al Sur, oon medianería de la oa­
sa número oinoo de la calle de 
la Farmacia, y por la izquierda, 
ó sea por el Este, oon la oasa 
número ocho de la propia calla 
de Santa Rrígida. 

T se previene á los lioitadores 
que el preoio porque salen á su­
basta las referidas fincas es el 
de la primera da.. . . . . 32.844*94 
pesetas y el de ia se­
gunda de 120.862'50 
pesetas; que el remate tendrá 
lugar separada é independiente­
mente una dé otra en este Juz­
gado, el dia treinta de Noviembre 
próximo, á las tres da su tarde; 
que no se han suplido los títulos 
de la propiedad de las mismas, 
respeoio de los cuales sólo oons 
ta certificación de la inscripción 
actual heoha en el Registro de 
la Propiedad á favor de! ejecu­
tado señor Villarreal; que para 
tomar parte en el mismo debe­
rán consignar previamente, bien 
en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el diez 
por oiento por lo menos del pre­
oio de la finoa que se pretenda 
lioitar; que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes de dicho preoio, y 
que la referida certificación de 
inscripción de dichas fincas en 
favor del ejecutado estará de 
manifiesto en esoribanía hasta 
el dia de la subasta para que 

puedan examinarla les lioitado­
res. 

Madrid á veinte de Octubre 
de mil novecientos diez. 

Ed8lmiro Trillo. 
El escribano, 

Francisco de P. Rives. 
Y con el fin da que sa inserte 

en el DIARIO OFICIAL DE Avisos 
de esta provinoia, expido el pre 
santa, visado por al señor juez, 
que firmo en Madrid á veinte de 
Octubre de mil noveoientos diez. 

V.° B.' 
El señor juez, 

Edelmiro Trillo. 
El escribano, 

Francisco de P. Rivos. 
(A.—429.) 

EDICTO 
Eu virtud de providencia dio­

tada oon feoha onoa del actual, 
per el Juagado da primera ins­
tancia del distrito da Chamberí 
de esta corte, en la ejecuoión de 
sentencia de ios autos promovi­
dos por el hoy finado D. Fran 
cisco Harnánz Martínez, sobro 
que se la declarase pobre, para 
litigar con D. Juan Palomero y 
Larena, y psra la exacción de 
las costas que le han sido im­
puestas al D. Franoisoo Her-
nánz, se ha mandad® sacar á la 
venta en pública subasta las 
participaciones que á este últi­
mo corresponden en la oasa nú­
mero uno de la oalle del Labra­
dor, oon vuelta á ia de Embaja­
dores, número noventa y echo, 
(hoy noventa y seis), y también 
á ia calle de Martín de Vargas, 
número once; y en el solar nú­
mero ouatro de la plaza de las 
Peñuelas de esta corte; y se 
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tonces no existía más que en forma muy 
irregular.» 

Se creyó con razón, que mientras los 
defectos señalados por el Marqués de 
Buscayolo y otros males se arreglaban 
debía reformarse la floja ordenanza de 
1632 en la parte de reclutamiento, y sobre 
todo en lo tocante á disciplina y sus esen­
ciales condiciones, mas no se puso esto 
por obra hasta la muerte de Carlos II, 
porque alentado Bedmar entonces, por la 
energía militar de Luis XIV y siguiendo 
sus huellas, aprobó la célebre ordenanza 
titulada de Flandes puesta en vigor en 18 
de Diciembre de 1701 que luego pasó á 
la Península y modificada un tanto por 
la de 1728 rigió hasta el reinado de Car­
los III. 

La tendencia á prescindir de lo que en 
España era característico empezaba á 
marcarse y así fué que cuando los famo­
sos tercios españoles, que conservaban 
las gloriosas tradiciones de su pasado fe­
licísimo para la patria, sucumbían alcan­
zando gloria inmarcesible en las tristes 
jornadas de Rocroy, Leus y las Dunas y 

232 ORIGEN Y DESARROLLO 

ne el Generalísimo para disponer en las 
fuerzas á sus órdenes lo que más convi­
niese y distribuir las órdenes. 

Los sueldos podrán ser mayores que 
los acostumbrados en Infantería y meno­
res que los de Caballería proporcionado 
á su decente sustento. Por ejemplo, al 
Alférez 25 escudos, al Teniente 40, al 
Capitán 70, al Teniente Mayor 120, al 
Capitán Mayor 2oo. Al Teniente General 
300, á los Capitanes Generales 500; al 
Capitán General de las Armas 800 y al 
Generalísimo 1.000. 

A la retirada de Campaña se entende­
rán expirados todos los nombramientos, 
aunque ninguno dejará el ejercicio de su 
puesto hasta que tome posesión su suce­
sor procurando escoger y confirmar en 
los nuevos nombramientos, los más há­
biles y que hubieren obrado mejor en las 
últimas ocasiones, 

Razona después el por qué crea algunas 
dignidades y reemplaza otras, y sobre to­
do por qué considera indispensable que 
no se ascienda á un empleo sin haber 
servido los anteriores, cosa que hasta en-
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fidelidad expuesta al bárbaro furor de los 
enemigos 

Por estas y otras muchas y conocidas 
razones, que fuera muy largo enumerar, 
es preciso deshacer en todo la acostum­
brada, imperfecta y discrepante conglo­
meración de puestos y en su lugar orga­
nizar una inalterable y distinta Jerarquía 
militar, con tal artificio que se oponga é 
los referidos inconvenientes, é incluya 
los más útiles y permanentes propiedades 
que se deben por experimentados gene­
rales. 

Propongo á V. M. su método y sus le­
yes que si llegasen á ser ejecutadas faci­
litaran á nuestro Ejército dificultosísimas 
empresas. 

Podrá V. M. mandar extinguir todos 
los puestos, nombres, títulos, sueldos, 
empleos, graduaciones y comisiones mi­
litares que se hallaren y á los despo­
jados hará V. M. merced de puestos 
y sueldos correspondientes á la nueva Mi -
licia. 

Los Oficiales se dividirán en tres Je-

Ayuntamiento de Madrid
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anunoia por medio de este edio-
to, que dioho aoto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de! Juzga­
da expresado, sito en el piso 
principal de la casa número uno 
de la oalle del General Castaños 
(Palaoio de los Juzgados), el día 
veintioohe de Noviembre próxi­
mo y hora de las dos de su tar­
de, sirviendo de tipo la cantidad 
de tras mil doscientas cuarenta 
y tres pasetas con veintiún cén­
timos en que han sido tasadas 
aquellas participaciones, no ad­
mitiéndose posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de 
la indicada suma, debiendo los 
lioitadores p a r a poder tomar 
parte en la subasta oonaigncr 
previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del ex-
presado tipo, y que los títulos 
de propiedad que oonatan por 
certificación del registrador de 
la propiedad, estarán da msni 
fiesta en la escribanía basta el 
día de la subasta para exami­
narlas el que lo desea; previ­
niéndose á los lioitadores que 
dabarán conformarse can ellas, 
y que no tendrán derecha á exi -
gir ningunos otros. 

Madrid, once de Octubre de 
mil novecientos diez. 

V.* B." 
El juez da primara instancia in­

terino, 
Miguel Oahoa. 

£1 escribano, 
Fulgencio Muzas. 

(A.-431.) 
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DIPÜT1GM PROYINCIAL 
DE 

MADRID 

SUBASTA DE MAS DE 25.000 
PESETAS 

Importe de este servicio: pesetas 
63.745*56 

La Demisión provinsial ha 
acordado, en sesión da veintiuno 
de Setiembre de mil novecientos 
diez, contratar en pública su­
basta, que tendrá efaet© el día 
veinticinco de Noviembre da mil 
novecientos diez, á las once da 
la mañana, en ei Palaoio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, 
número dos, el suministro de 
leche da vacas qua sea necesario 
para los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, duran­
te el año de mil novecientos on­
ce, y cuy® importe sa ealeula en 
83.745'56 pea atas, bajo el si­
guiente 

Pliego de condiciones: 
Primera. El contratista sa 

obliga á suministrar la leohe de 
vacas sin limitación de canti­
dad, obligándose al cumplimien­
to del cas» doce del artículo oc­
tavo de la Instrucción para la 
contratación de estos servicios. 

Segunda. Sa obliga también 
á conducir y entregar, por su 
cuenta y riesgo, en todos los Es­
tablecimientos de la Beneficen­
cia provinoial, los pedidos que 
se formulen por ios señores di­
rectores de las mismos. 

Tercera. No será necesaria 
la presentación diaria de las va-
oas por el contratista, pero que­
da obligado á fijar el número de 
rasos que destina para esta ser­
vicio y lugar donde se halla el 
establo, á fin da que se pueda 
proceder al reconocimiento fa­
cultativo de las reses siempre 
que se estime conveniente. 

Cuarta. El análisis de la leche 
se hará diariamente en el Esta­
blecimiento por el personal del 
Cuerpo farmacéutica provinoial 
designado al efacío, y si del re ­
conocimiento resultase qua el 
ganado padacía alguna enfer­
medad, ó que la leohe carecía 
da las condiciones necesarias 
pera suministrarla á los enfer­
mos, el contratista presentará 
otras vacas, ó leohe, según los 
los cases, que ;suna buenas 
condiciones, en al plazo que le 
señala el señor director, y si no 
lo hioiara sa adquirirá por cuan­
ta de la fianza, obligándoseá re­
poner éssa en el plazo de diez 
días, S centar éstos desde al si­
guiente ai en que se adquiera el 
génaro. 

Sio perjuicio del reconoci­
miento anterior, se hará diaria-
mants un análisis químico y mi­
croscópico en el Laboratorio 
provincial, exigiéfiáasa al con­
tratista las responsabilidades en 
qua pudiera incurrir, si resulta­
sen de dicho ssnáiisia adultera­
ciones ó mezclas de substancias 
nocivas ó simplemente extrañas 
á ¡os componentes naturales de 
de este producto; 

Quinta. El precio de mus 
litro de leohe sará si que quede 
fijado en el remata; 

Sexta. N© sa admitirá propo­
sición qua exceda de treinta y 
seis oéatímea ds poseías el litro, 
si fracción inferior á un cénti­
mo; 

Séptima. El suministro se 
ebsnará al contratista por men­
sualidades vencidas, en la De­
positaría da fondos provincia' 

Ootava. E1 oontratista se 
obliga, caso de suprimirse al­
guno de los impuestos quo gra­
van este articulo, á rebajar del 
importa mensual, del suminis 
tro, la parte proporcional oon 
que en la aotualidad está grava­
da la especie, ouya liquidaoión 
se practicará par Contaduría, 
para descontar el importe de di 
oho gravamen del correspon­
diente libramiento que haga 
efeotivo; 

Novena. Para la celebraoión 
de esta subasta, de conformidad 
oon lo dispuesto en el artículo 
18 del Real deoreto da 24 de 
Enero de 1905, se observarán 
las reglas siguientes: 

1.* El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de pro­
posición, teniendo en cuenta 
que según el párrafo 1.° del ar­
tículo 5.°, daba toda subasta 
anunciarse can treinta días, 
cuando menos, de antelación, 
será desde &1 día siguianente al 
en que sa publique a' anuncio 
an el Boletín Oficial da la pra-
vinoia respectiva hasta el ante­
rior al en que haya de celebrar­
se la licitación, en aquellas que, 
oon arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2." del expresado ar­
tículo 5.", sólo han de anunciar­
se en dicho Boletín Oficial, y 
desde el día siguients al en que 
se publique el anuncio en la 
draeeta de Madrid hast?i el refe­
rido día anterior al an que haya 
de celebrarse la lioítaoión, en 
aquellas otras en que, además 
de an el Boletín Oficial, han de 
de insertarse también en la Ga­
ceta de Madrid, con sujeción á 
lo dispuesto en el citado párra­
fo 2.° del artículo §.' de esta 
Instrucción. 

Las horas en qua, durante el 
mencionado plazo, podrán pre­
sentarse ios pliegos da proposi­
ción serán las qua señala al afeó­
te la Corporación contratante, 
para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las que de­
signe además la direooión gene­
ral de Administración para los 
pliegos que m depositen en di­
cho Centro directivo. 

2." A todo pliego de proposi­
ción dabará acampanar,, por se­
parado, el resguardo que acre­
dite la constitución del depósito 
provisional prevenido para to­
mar parta en la subasta, siendo 
rechazado an el aoto da 1.a entre­
ga todo pliego cuyo resguardo 
respective no m ajusta á lo pre­
ceptuado en el último párrafo 

del articulo 12 de esta Instruc­
ción. 

3.a Los referidos pliegos de 
proposioión deberán entregarse 
bajo sobra cerrado á satisfac­
ción del presentador, á ouyo 
efecto podrá lacrar, pfeointar ó 
adoptar cuantas medidas de se­
guridad estime neoasarias á su 
derecho, en todos y cada uno da 
los sobres en que oierre su pro­
posioión, y en el anverso dol 
que contenga y encierre todos 
los demás deberá hallarse escri­
to y firmado por el lioitador, lo 
siguiente: «Proposición p a r a 
optar á la subasta da (y á 
oontinuaoión el objaio de la mis­
ma). 

En el reverso, y cruzando las 
líneas del cierre, sa hará cons­
tar por al presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el 
pliego sa entrega intacto, ó las 
circunstancias que para sa ga­
rantía juzgue oonvenianta cada 
una da las dos citadas persona­
lidades consignar, pudiendo am­
bas, además, hacer conourir al 
aoto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos qua ten 
gan por conveniente. 

Como quiera que de la entre­
ga y recepción del pliego ha 
da extenderse neoasariameota el 
oportuno recibo, que, por lo que 
en él ha de ooasignarse, tendrá 
el carácter da certificación, el 
presentador an ai soto de la en­
trega dal pliego y del resguardo 
del depósito provisional, entre­
gará también al timbre corres­
pondíante qua, con arreglo á la 
ley de este impuasto, haya da 
colocarse an al mencionado re­
cibo de certificación. 

Si el presentador no facilitase 
I el referido timbre, no se admi-
f tira en modo alguno al pliego. 

4.* En la sección correspon­
diente da la Dirección general 
da Administración y en la ofici­
na qua al efecto designan las 
Corporaciones provinciales y 
municipales, sa llevará un libro 
de registro especial para el da 
¡os pliegos de proposioión que 
oon arreglo á las reglas anteria -
ras puedan presentara», hacién­
dose constar en el asiento el lia 
y la hora de la entrega, el núme­
ro de sellos da iaora qua conten­
ga, oon expresión dal color de 
los mismos, y al nombre y do­
micilio dal presentador, á ouyo 
efecto exhibirá su cédula perso­
nal corríante, pudiendo consig­
narse además todas aquellas 
circunstancias qua el presenta­

dor exija ó el funcionario que 
efeotúa la recepción orea conve­
niente para la mejor identifica­
ción y seguridad üal pliego. 

Ve r i f i o a d o el mencionado 
asiento, sa señalará el pliego 
can el número da orden que le 
oorresponda, respaoto á los pre­
sentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará del 
mismo y del resguardo del de­
pósito provisional ai interesado, 
aunque ésta no lo pidiere, el 
oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a 

Eu dioho reoibo deberán ha­
cerse constar cuantas circuns­
tancias constituyan el asiento 
verif ioado en el libro de regis­
tro, oon expresión siempre del 
número de orden que haya co­
rrespondido al pliego, respecte 
á los presentados para la subas­
ta de que se trate, en las ofioi-
nas en que se efeotúa la entrega. 

Los expresados recibos se li­
brarán en las Diputaciones pro­
vinciales y en los Ayuntamien­
tos por el jefe ó el empleado que 
haga sus veces, da la oficina de­
signada al efecto para la recep­
ción da ios pliegos, y en la Di­
reooión general dé Administra­
ción per el jefa ó al empleado 
que la sustituya, dal Negociado 
en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5." Una vez entregado y ad­
mitido el pliego no podrá reti­
rarse; paro podrá presentar va­
rios el mismo lioitador, dentro 
plazo y oon arreglo á las con­
diciones e x p r e s a d a s , sin 
acompañar nuavo resguardo de 
depósito provisional. 

6.a Los pliegos de proposi­
oión que en su caso sean pre­
sentados en la Direooión general 
da Administración serán con­
servados, en unión de sus res­
guardos da depósito provisional 
por el jefe da la Sección corres­
pondiente de dioho Centre di­
rectivo, en la Caja da valores 
que al efeoto deberá existir en 
el despacho qua ocupe en la ex­
presada Direooión general, y los 
que se presenten ante la Corpo­
ración contratante, ya sea ésta 
provincial ó municipal, serán 
conservados en la Caja respec­
tiva, baje la responsabilidad del 
ó de les funcionarios encarga­
dos por las leyes Provincial y 
Municipal de la custodia de loe 
fondos. 

Al afecto, una vez entregado 
per el jefa de la oficina á qua sa 
refiera el último párrafo de la 
regla 4.a de este artículo el reci­

bo del pliego y resguarde pre­
sentados, el expresado funcio­
nario exhibirá á la persona ó 
personas bajo ouya custodia ha 
da oonservarse el pliego, el li­
bro de registro da éstos, hacién­
doles á la vez entrega del de 
propoposioión presentado, oon 
su correspondiente resguardo 
de depósito provivional; y di 
ohas peranalidades, después da 
oonfrontar le que aparezca y 
resulte del pliego y resguarde 
oon lo expresado en el asiente 
respectivo del libro de registre, 
se harán cargo de los citados 
documentos, consignando en di < 
oho libro, al pie del menoiona-
do asiento, el oportuno recibí, 
en la siguiente forma: Recibí, . 
para su custodia, el pliego y res­
guardo 4 que se refiere este 
asiento. 

7.* Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación 
de pliegos para oualqnier subas­
ta da las á que se refiere este 
artioulo, se librará á quien le 
solicite, por el jefe de la efioina 
correspondiente que determina 
él último párrafo de la reglé 4.", 
oertifioaoión del número de plie­
gos presentados, con expresión 
de sus números de orden, fe­
ches de su presentación, nombre 
'de les lioitadores y demás cir­
cunstancias, firmas y contrase­
ñas que rennan y contengan les 
referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la 
oertifioaoión aludida, será neoe-
eario que el peticionario la seli-
•ite durante las horas hábiles de 
efioina en el Centre del cual se 
interese, y que al hacerlo pre­
sante adamas la correspondiente 
póliza ó timbre oon arregle á la 
ley de esta impuesto, sin ouye 
requisito no podrá ser librada 
en modo alguno la expresada 
car tifio ación. 

En el caso de demora en la 
expedición de esta oertifioaoión, 
ó cuando cualquier personalidad 
la orea conveniente, podrá re ­
querir notario público que de f é 
de los detalles y circunstancias 
que hubiere de contener la oer­
tifioaoión á que se refiere esta 
regla, á ouyo efecto, resguardes, 
pliegos de proposioión presen­
tados para la' subasta y libro de 
registros de éstos serán exibi-
des al notario. 

8.a Llegada el día y hera se­
ñalados para la subasta sa cons­
tituirá la Mesa, dándose prinoi-
pio al aoto por la lectura del 
anuncio de aquélla y'del pre­
sante artioulo. 

m 
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rarquías ó clases. Menores: que serán Al­
férez, Teniente y Capitán. Mayores: que 
serán Tenientes Mayores y Capitanes 
Mayores y Generales: que serán Tenien­
tes Generales, Capitanes Generales de la 
Fortificación, Capitanes Generales de la 
Caballería, Capitanes Generales de la In ­
fantería, Capitanes Generales de las Ar ­
mas y Capitán General del Ejército ó Ge­
neralísimo. 

Los Oficiales menores y mayores y 
Tenientes Generales serán indistinta­
mente de Infantería, Caballería, ó Forti­
ficación, según el orden que tuvieren del 
Capitán General. 

Todos los puestos se mandarán y obe­
decerán respectivamente entre sí, según 
están nombrados y los de una misma gra­
duación por sus antigüedades. 

El Capitán General del Ejército nom­
brará algunos oficiales Generales mayo­
res y menores para que asistan á los Ca­
pitanes Generales y distribuyan las ór­
denes 

Los títulos de todos los puestos mayo­
res ó Generales serán de V. M. por con-

m LAS JERARQUÍAS MILITARES 231 

salta de su Consejo y á propuesta del 
Capitán General á cuyo arbitrio estará la 
elección de los oficiales menores 

Nombrará para gobernar las Plazas 
más importantes á los Tenientes1 Genera 
les, los cuales servirán también para mar-' 
char' don tercios de Infantería y Caballe­
ría á" ejecutar las operaciones que pudie­
ran ofrecerse. 

Oficio de Alférez será llevar la bande­
ra, de Teniente escuadronar y distribuir 
las funciones de la Compañía y del Ca­
pitán1 mandarla. 

Pertenecerá al Teniente Mayor escua­
dronar y distribuir las funciones del Ter­
cio y al Capitán Mayor mandarle. 

ElCapitán General de la Fortificación, 
ejercerá el oficio de general de Artillería, 
teniendo cerca de su persona un Teniente 
general y los oficiales mayores y menores 
que le señale el Capitán General. 

Los Capitanes Generales de Infantería 
y Caballería serán asistidos cada uno de 
un Teniente General ó más y de otros 
oficiales menores y mayores según orde-
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se álzatik potente él estandarte de rebelión 
en Portugal y Cataluña, el desbarajuste 
que en la esfera militar, como en todos 
los órdenes; empezó á mostrarse en toda 
su aterradora desnudez produjo en el 
mecanismo militar, según advierte un 
distinguido publicista" (1)"" un afán de r e ­
forma y novedad, una especie que puede 
llamarse de inquietud, como la del enfer­
mo que continuamente cambia de postu­
ra, que originó un gran número de órde­
nes y previsiones de verdodera utilidad. 
Imposible es encontrar, en la segunda 
mitad del siglo XVÍI algo estable y regu-
en la Milicia española al lado' del tercio 
que debía de sentir rubor al llevar tituló 
glorioso, pasaban muestra eri los Ejérci­
tos regimientos de infantería, y bien que 
el número de tercios fuese aun mucho 
más considerable que el de regimientos 
en relaciones que tenemos á la visia y 
que comprenden los cuerpos que al man­
do de D. Juan de Austria entraron en 
Portugal aparecen mezclados tercios y 

(1) El general Suárez Inoláa. 

Ayuntamiento de Madrid



Año CL1U Miércoles 26 de Octubre de 1910 Nftm. 239 

Terminada dicha lectura el 
presidente exhibirá al notario 
autorizante del acto todas los 
pliegos presentados, en unida 
da SUB resguardos da deposita 
provisional, acompañados de 
certificación expedida por el 
funcionario á que se refiere el 
último párrafo da la ragla 4.', y 
risada por aquél 6 aquellos baje 
cuya custodia hayan sido oon-
Bervadoa, .comprensiva de los 
pliegos presentados y resguar­
dos que las aoompañan, feoha de 
la presentación y número asig­
nado á cada uno, asi come del 
nombre de los lioitadoraa y de 
cuantos datos y oirounatunoias 
constan en el asiento para la de 
bida identificación da c a d a 
pliego. 

A seguida, el Presidente in­
vitará á los concurrentes al ac­
to á que efectúen, si lo desean, 
el oportuno recuento y recono­
cimiento délos pliegos, compul­
sándolos, en su caso, con lo que 
resulte da los respectivos asien­
tos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el ao 
ta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado 
respecto á las mismas por el Pre­
sidente, ó que, efectuado al ex­
presado requerimiento, no se 
formuló protesta ni observaoión 
alguna. 

Hecho el anterior requeri­
miento, y contestadas y resuel­
tas en su caso las dudas y pro-
testas que se formulen, el pre­
sidente manifestará á continua­
ción que se va á preceda? á la 
apertura de loa pliegas, decla­
rando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protes­
ta ni observación de ningún gé­
nero ni se dará explicación algu 
na que interrumpa el aoto. 

Llegado este caso, el referido 
presidente procederá á la aper­
tura, per orden correlativa de 
numeración, de los pliegos pre­
sentadas, dando lectura an alta 
voz á ;la preposición en ellos 
contenida. 

9 / Terminada la lectura de 
eada proposición, el presidente 
declarará desechadas las qne no 
•e ajusten al modelo, siempre 
qne las diferencias puedan pro 
ducir, á sn juioio, duda racional 
sobra la persona del lioitador, 
sobre el precio ó sobre el com­
promiso que contraiga, sin que 
en el caso de existir esa duda 
deba admitirse la preposición, 
aunque el lioitador manifieste 
que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, 
el presidente adjudicará previ- ' 
Bienalmente el remate al autor 
de la preposición más ventajosa 
entre las admitidas; pare hacien­
do constar, si la subasta f uesa 
dobla y simultánea que la refe­
rida adjudicación provisional, la 
efectúa sin perjuioio del resul­
tado que ofrezoa la doble subas­
ta que simultáneamente se ve­
rifica. 

11. La undécima del articule 
dieoisiete. 

12. Hacha la adjudicación 
provisional al rematante exibirá 
su cédula personal al notario ó 
secretaria autorizante del aoto, 
y se unirán al expediente de su­
basta todes los resguardos de 
depósito y todas las proposicio­
nes presentadas, inoluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las corres­
pondientes á les lioitadores que 
estén oonformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, 
les cuales, por si ó por medie de 
BUS representantes podrán re-
oogerlas en el aoto con los res­
guardos de depósito correspon­
dientes, entendiéndose que re­
nuncian oon esto á todo dereohe 
á la adjudicación definitiva del 
remate. 

No obstante, el presidenta po 
drá entregar a! notario autori­
zante del acto para su custodia 
el resguardo ó resguardos da 
depósito provisional de qua se 
ha heoho mérito, los anales no 
podrán ser devueltos par dioho 
notario á los interesados sin 
orden previa de la Direcoión 
ganeral de Administración, si 1& 
subasta fuese la oalebrada ante 
dioho Gántro díreotive, ó del 
presidente de la Corporación 
provincial ó Municipal, según 
sea una ú ot/a ante quien se 
haya celebrado lt¡ subasta de re­
ferencia. 

13. La dóei moteroera del ar­
ticulo 17. 

14. La decimocuarta del mis­
mo art. 17. 

15. Si en ol mismo oase de 
doble y simultánea subasta re­
sultasen igu&lmente ventajosas 
las proposiciones de los dos re­
matantes provisionales, tsadrá 
derecho de preferencia el autor 
de ia proposición presentada 
ante las autoridades á que se re­
fiere el artículo 6.° 

En su consecuencia, la Cor­
poración contratante, al tener 
conocimiento del resultado de 
la subasta celebrada ante la Di­
recoión general de Administra­
ción por el testimonie notarial 
ó aota administrativa á que se 
refiere la regla anterior, proce­
derá á haoar á-ssde luage la ad­
judicación provisión «I; 

Décima. La fianza provisio­
nal para tomar parte en esta su­
basta importa 3.187 pesaías 27 
céntimas; 

Undécima. Los pliegos para 
tomar parte en la lioitaoión y los 
depósitos provisionales sa ad­
mitirán durante las horas da ofi­
cina enasta Oorpar ación, en el 
Negociado da Subastas y en ¡a 
Depositarla de fondos provin­
ciales, respectivamente; 

Duodécima. Luego que re­
caiga en el remata la aprobación 
definitiva, y antes del otorga­
miento de la escriture, sa re­
querirá inmediatamente al re­
matante para que, dentro del 
término de diez dias presente el 
dooumsnto qua aoredite habar 
constituida en la Caja general 
de Deposites, ó en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del 
total importe de un año del con 
trato, en concepto de fianza de­
finitiva, en la fornan expresada 
para la provisional, debiendo, 
oase de constituirla en titules 
de la Deuda del Estado, reponer 
el deposite si la baja de los va 
leres llegase á un 5 por 100 du­
rante al tiempo de su contrato; 

Decimotercera. El depósito 
S fianza -á que se refiere la ante 
rier condición, asi cerne el de 
carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todes les 
daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista» faltan-
de al cumplimiento del pliego 
de condiciones; 

Decimocuarta. Podrán con­
currir á esta subasta les intere­
sados por si ó representados per 
otra persona, con el peder co­
rrespondiente para ello, decla­
rado bastante á oosta del lioita­
dor, per el letrado de esta Cor­
poración, D. Ricarda de Gui-
Uorna. 

Decimoquinta. No se admi­
tirán proposiciones que presen­
ten menores de edad, no habili­
tados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacita-
dss legalmente; 

Decimosexta. El contrato ha 
de ser á riesgo y ventura, sin 
que tenga derecho el contratis­
ta á redamar aumente da pre­
cio ni indemnización por nin­
gún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo 
per más vía qua la contenciosa; 

Decimoséptima. Dentro de 
les quince dias siguientes al en 
que se comunique la aprobación 

definitiva del remate, deberá 
otorgar el contratista la corres­
pondiente escritura; 

Decimoctava. Si el rematan 
te ne presentase la fianza defi­
nitiva en cualquiera de las for­
mas en que sea admisible, ó ne 
oonourriesa al otorgamiento de 
la esoritura y íormalizaoión del 
contrato, ó ne llenase las oondi 
cienes que sean preoisas para 
elle dentro de los plazos señala­
dos y de una prórroga, que sólo 
podrá concederse por oausa jus 
tiíioada, y que en ningún oase 
exoederá de einoo días, sa ten­
drá por rescindido el contrate, 
á perjuioio del mismo rema­
tante. 

Les efectos de esta declara­
ción serán: 

1.° El pago de todos los gas 
tos que hubiese eoasionado la 
subasta. 

2.° Que se oalebre nuevo re­
mate baje ignales oondiones que 
el primero, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo, si ésta 
fuese menos beneficioso pora la 
Corporación. 

3.* Que satisfaga también 
aquél todes los perjuioios que 
hubiere recibido la Corporación 
por la demora. 

4." Que en al oase de no pre 
sentarse lioitadores y habar de 
hacerse la obra ó servicio per 
administración, sea de cuenta 
del primer rematante ai perjui­
oio qne de esta resulte, el cual 
se regulará y fijará en expedien­
te en que aquél sea sido. 

Estas responsabilidades se ha­
rán efectivas, en primer lugar, 
da ¡a fianza provisional ó de la 
definitiva que tuviese presenta­
da ai rematante, qua le será al 
efeote retenida, y, sino fuese 
suficiente, de k>s demás bienes 
del mismo, administrativamente 
y por la vía de apremie. 

Si haoha la liquidación da 
aquellas responsabilidades ex­
cediese de sn imperta la fianza. 
le será devuelto si exceso. 

Decimonovena. L a s faltas 
qua cometan los contratistas 
en el cumplimiento del ooBtrato 
serán castigadas con apercibí-
miente, multas de 25 á 250 
pesetas y resoisión del contrato. 

Estos correctivos se pondrán 
indistintamente en relación oon 
la gravedad de la falta aprecia­
da disoreoionalmente per la Cor­
poración. 

Las oonminaoiones, apercibi­
mientos y multas pueden tam­
bién imponerse per el Presiden 
te de la Diputaoión, vioepreoi-
denía de la Comisión provincial, 
Visitadores y Directores respec­
tivos. De no abonarse las multas 
en el plazo que se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de ia 
fianza, la cual será repuesta en 
el termine de diez días desde la 
notificación, y si aquélla ne 
alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. La rescisión 
terdrá lugar en la forma que ia 
oondioión diecisoho determina. 

Vigésima. Queda prohibido 
en absoluto toda cesión. 

Vigésimoprimwa. Serán de 
cuenta del contratista todos les 
gastes del remate, escrituras, 
oopias, papel, inserción de annn 
oíos en ios periódicos oficiales, 
derechos reales, oontribuoión 
industrial y todes les demás im­
puestos establecidos ó que se 
establecieran an lo suoesivo apli­
cables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artíoulo 29 del Real de­
crete é Instrucción de 24 de 
Enere de 1905, ne se presentó 
redamación. 

Madrid, 21 de Setiembre de 
1910. 

El Oficial del Negociado, 
Conforme: 

El Vicepresidente, 
C. Luis Sanz. 

El Secretado, 
S. Viñals. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

calla de .número...., 
enturado del anunoio publicado 
en ti Boletín Oficial de la pro­
vincia, saoandoá pública ¿abas­
ta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de leche de 
vftoas que se oalouhi necesario 
hasta el 31 de Diciembre de 1911 
para el consumo e los estable­
cimientos de la Benefioenoia 
provincial, sa comprometo á su­
ministrar dicho artíoalo con es 
triota sujeoión al pliego da oon 
dioiones, y preoio de (expre­
sado en letra). 
(Feoha y firma del proponente.) 

(E.-74.) 

MONTE DE PIEDAD 
y 

a de Ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado la libreta 
número 77.694 da la Caja de 
Ahorres, á nombre de D. Pedro 
Pinilla y Bielsa. 

Puede entregarse á su dueño, 
que vive en la carretera Cara-
banohal baje, número 15. 

(A.-430.) 

MONTE DE PIEDAD 

Espectáculos para hoy 

COMEDIA.—A las 9 1(2. Bl Cen­

tenario y La primera conquista. 

LABA.—A las 9 y 1 T 2 . - E 1 amor 

asusta.—Sansón y Dalila (doble). 

APOLO.—A laa 7 y 1\<L.— La pa­

tria chica.—La alegría del batallón. 

—Gloria in excelsis (estreno). — El 

club de las solieras. 

SALÓN MADRID.—A las 6 y H2. 
—Gran compañía de varietés,— Ci­
nematógrafo. 

COMI30.—¡Compañía Prado Chi­
cote). - A las 6 y 1[2,— La moza de 
muías (doble). 

A las 9 y li2.—¡Eeche usted seño­
ras.—Los pereos de presa (dob!e, 
cuatro actos). 

ESLAVA.—A las S. — El conde 
de Luxemburgo (tres actos). 

A ¡as 10.—La vuelta del presidio 

y La fresa.—La corte de Faraón. 

ROMEA.—lecciones desde las 6 
y lj2.- • Artísticas películas.—Vivia 
nette, Las Giralditas y Lolita Escu­
dero. —Éxito de la graciosa gitana 
La Morita. 

PRINCIPE ALFONSO.—Seccio­

nes desde las 6.—Cinemütógrafo, 

gran programa de varietés y la 

Compañía de zarzuela.—Éxito ex­

traordinario de La Argentinita. 

TEATRO NUEVO. -Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Mundial artista Bianna Stella 
(danzas sugestivas con deshabillé 
en escena. Duetto Canela, Ideal 
Crisantema, Nueva Argentina, be­
lla Fini, Dianit» y Soledad Ferny. 

A las 11 y Ii2.—Sección especial 
de moda. 

BOLSA DE MADRID 
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O aja de Ahorros 
Se ha extraviado la libreta 

número 97.582 de la Caja de 
Ahorros á nombre de doña Ada -
la Girón Arias. 

Puede entregarle á sn dueña 
que viva en la calía da Maidona-
de, número 11. 

(D.-94.) 

TmMi*a& 
Ya tenemos otro nueve coli­

seo abierto; mejer dioho, nneve 
ne, porque aun cuando ha per­
manecido dos años cerrado, ca­
si desde que se construyó ha 
habido una empresa que, ha­
ciendo un verdadero sacrificio, 
sa ha encargado de acreditarle 
contratando buenos artistas y 
decorando el leoal, que dioho 
sea de paso ne servía más que 
para centro de elecciones. 

¡Asi estaba él! 
El Lux Edén, oome antes sa 

llamaba, acaba de abrirse con el 
nombre de Nuevo Apolo de 
Chamberí, situado en la Glorieta 
de aquel populoso barrio. 

La apertura de este nueve ce 
lisee llena, á no dudar, un vacio 
en la entrante estación inver­
nal, pues el veoindarie, parti­
cularmente en las neohes ora­
das, ne tendrá que trasladarse á 
los del oentre de la corte para 
asistir á representaciones tea­
trales, puesto que ahora le tie­
nen en muy buenas condiciones 
dentro de casa, peniende en es­
cena zarzuelas de actualidad á 
precies económicos. 

ICIO BE LA K m 
PARA Zh 

26 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo S?. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: Segundo batallón de As­

turias. 

Jefe de Parada: Comandante de 

Estado Mayor D. José Botín Lopes. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Asturias D. José Reselló Aloy. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias, una sección del 2." Montado 

y 22 caballos da la Princesa. 

Jefe de día: Comandante de Lie -

re ta D. Antonio Losada Ortega. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de la Princesa D. Joaquín Crespi 

Yalladura. 

Visita de Hospital: Segundo ca­

pitán del 2.° montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

Segundo capitán de la Princesa. 

El general gobernador, 

Bascaran, 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.060 » » 
D, de 12.580 * 
G tde 5.000 » » 
B, de 2.500 * 
A, de 500 » » 

» H, de 200 
» G, de 100 » » 

En diferentes series . . . , , . 
A plano 1 

Pin corrriente ! 85 26 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortisable al é por 109.--Al contado \ 

Serie E, de 25.008 pesetas nominales 
• D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2,500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . . 

DÍA 23 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

5 Me.—Al contado 

93 25 
§3 00 
93 00 
93 (0 
93 00 
93 10 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 * » 
• D, de 12.500 » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series , . . . , « , 

VALORES DE'SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. , . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano Americano« . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Ueneral Azucarera España .< 

Prefeientes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí - . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . , 

» Norte de España. . » 
Banco Español dal Río da la Pl. 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
287 00 
352O0 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

DÍA 24 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Resumen general de pesetas nominales 
4 por 100 perpetuo, ai contado. . 
ídem, fin corriente - . ' • . ' . ' . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizaba. 
5 por 100 amortízabls 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . . . . ... ' . . 
Cédulas del Banco Hipotecado . . 

negociadas 
114,800 

50.000 

167.60& 
166.506 

11.000 
CU 

ü . 

2.0CK 
00.060 
52,000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ¿ÍRO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2&5. 

Irap. de Alfredo Alonso! Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ASNEROS 
— d e p r i m e r a y s e r a n d a e n s e n a n . * » — 

AL INSTITUTO 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ü H . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados de esta Oorte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científica moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciancia que estudia, 

En este Centro se adquiere ia enseflanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas d) Dibuja, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

FBÍMBRA KNSBNANZA 

Oíase de párvulos.. 
ídem elemental, . . 
ídem superior.. . . 

Pttttat 

10 
15 
20 

SBQUNDA B N S B S A H Z A 

Dna as ignatura . . . . . . . . , 
Dos ídem.. . . , , 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último carao, da 1909 á 1910 que fué el siguiente: 

20 
35 
35 
45 

ACADEMIA BE SANTA BARBARA 
Preparación oompleta para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrado y Ripa Don Manuel AlbareMos Berroeta 

exprofesor de ia Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

s 
e 
e 
: Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4 , Madrid 
La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la ense&anza oficial y privada y «1 ren l -

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á loa aluaa-

njs encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicación», no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez «n ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al diicfpule 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

®®®®m®®®®®®®®®®®®®®®®®9®®®®®®®®®®® 

PREMIOS 

2 5 

Sobresalientes MAMES 

129 es 

APROBADOS 

25 

SaspansosR T O T A L 

221 

ngL Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en Jas condiciones aue i , 
ePS marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. fS» 

f. n 

ORO • PLATA • Y • JOYAS 
S E C O M P R A N 

A ALTOS PRECIOS 
Madie vendo 

sus oihmjos 
sin consultor j | 

PELIGROS, II Y 13 
J O Y E R Í A • • • HEAIMSID 

N O VENDER 
ORO Y ALHAJAS I 

• 

sin ver io que pagan en la 

C A L L E DE£ TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

TALLER DE JOYERÍA 

1 
I 
1 

1 

II 

®®®®®®®®®®®m®m®®i®®®®®®m®®®®®®®*®& 
en oro, plata, ® 
$emelo$ para § 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos era bolsillos de señora, é infinidad de obje- ® 

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. | 2 

'0SIT1V0 
F A N T 1 S 0 7 
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] PQI VQS ""PPpqTrn - -s - - PEPSICO 
FOSFATADOS 

¡f m bmso dm soHcíloto do bismuto 
¡y 

ACADEMIA DE DIBUJO 
W W U W V W < W W W W * ^ » l l V V I f ^ l > V ^ y ceno 

< » v y * w v ' » l w v W « i y M V t f w w M * » W w W > n 

DIRECTOR 

DON JUAN JfMEiMEZ BERNABÉ 
«ton t a c o o p e r a c i ó n d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

preparador par ei Dr. López Mora 
Msdieaxaante insustituible en todas las afeccionas dsl aparato gastra-intestinal: muy poderosamente 

seguro en las diarreas, y sobre tnaaa en k a ae los ñiflas, aean ó no provocadas por la dentición. 
Hxigir en si presinio la marca registrada. 
89 vendan en las baanas farmaeiaB¡ ea cama de ¡as s s t e a a Pái'es¡ Martín, YeSsaeo y ComparUa, y ea 

la de su sntor: Vargara, ia, Madrid, 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas Él 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura «^ 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' ¡|Í 

JH Clases por mañana, tarde y noche. 
»¡g Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

ñm k Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

m 

N 
® 
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§ Qrmn Fabrico do yosos puros 
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L A V A S C O N G A D A 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L . : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o o i e d a d 

Pabrioaoión en Valleoas. 

P l a z a d e C a s t e l a r , S. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Cahíz de yeao negro corriente , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco ¡ 
Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

® i 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac í f ico , 75 

F . de Valleeaa.^Oanteraa 
Teléfono 1.295 

7'60 
8'50 
1*25 

4. i 
Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 

Telé fono 3.931 

! 
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